Sector Viviendas Temporales
El Salvador, 2009


Fecha: 08 de Diciembre del 2009
Punto de agenda # 1:


	Participantes
	Asistieron 25 organizaciones, 11 participantes.

Participación especial de proovedores de productos de construcción. Presentaron sus productos Alumicentro (ventanas), GMI y Plycem (sistemas modulares de vivienda temporal) 



Punto de Agenda # 2: Introducción
	Discusión 

	A titulo previo, se agradece la presencia de todos los miembros, y a las empresas que están presentes quienes expondrán su producto. 


	Decisión
	Se le aclara a las empresas presentes que tendrán un máximo de 5 minutos para hacer su presentación, las empresas siguen el siguiente orden:
1. Alunicentro

2. GMI

3. Plycem (quienes mostraron el modelo de vivienda armada en el VMVDU al finalizar la reunión)

Evelyn Eguizábal (Gerente Técnico del VMVDU) aclara que en ningún momento se está buscando influir en las organizaciones para que se decidan por alguna empresa en especial para la compra de viviendas temporales, sino que se trabaje en una vivienda estándar de 30 mt2 y así como se habían invitado estas empresas se podrían invitar otras.    




Punto de agenda #3: Presentación Informe Borrador de CEPAL
	Discusión 

	Fidel Peña hace una presentación sobre el informe borrador elaborado por la CEPAL, abarcando puntos importantes para el sector de viviendas temporales.
Como está en etapa de borrador y para comentarios no se anexa a la minuta ni se distribuye a los participantes hasta que sea kanzada la versión oficial




Punto de agenda # 4: Presentación de Plan a seguir por VMVDU
	Discusión 

	El Ing. Oscar Hernández, da una explicación sobre el trabajo, que se pretende desarrollar como Gobierno, para solventar el problema de vivienda. El VMDUV introdujo las siguientes modalidades de respuesta  las necesidad de vivienda
1. Vivienda Definitiva Inmediata. Sera desarrollada en una urbanización. Las familias vivirán en albergues colectivos construidos por el VM mientras su vivienda se construye. Pendiente el estudio técnico y adquirir el terreno.
2. Vivienda Temporal en Terreno Puente. Familias serán trasladadas a terreno final pendiente el estudio técnico y el adquirir el terreno.
3. Vivienda Temporal en Terreno Definitivo. Pendiente el estudio técnico y el adquirir el terreno. 
4. Vivienda Definitiva Individual en sitio. Pendiente la declaración de zonas que no se reubicaran
5. Vivienda Definitiva en trabajo conjunto con el VMVDU o Gobierno local y las ONG´S. Sera desarrollada en una urbanización.  
Tambien explico lo siguiente:
· Se busca respetar el ordenamiento territorial

· Los lugares seleccionados para la construcción de viviendas sean los de menos riesgos posibles.

· Que los lugares seleccionados para la construcción de viviendas se les pueda proporcionar Agua, Letrina, programas de Salud, etc.

· Viviendas temporales y albergues necesitaran agua y saneamiento temporal

· El Gobierno proveerá Kits de retorno incluyendo enseres

· Para Mayo del 2010 las familias recibirán sus viviendas

Se planteo el tema de donde permanecerán las familias desde ahora hasta Mayo considerando sobretodo que los albergues cierran diariamente y que el inicio del año escolar significara el cierre de los albergues que funcionan desde las escuelas.

	Decisión
	El VM proovera listas de terrenos hábiles para reubicación la semana del 14 de Diciembre. 



	Acciones
	Persona Responsable
	Fecha Limite

	VMDUV dara la lista de terrenos habilitados conforme los tengan
	Gerencia Tecnica
	En cuanto estén técnicamente aprobados


Punto de agenda #5: Manejo de Información
	Discusión 

	Carolina Cordero hace la presentación de la información obtenida hasta el 07/12/09, siguiendo el siguiente orden:

1. Cuadro resumen de necesidades de viviendas temporales. Se plantea que no hay datos de inspecciones de viviendas desde el 26 de Nov. El VMDUV explica que se recibirán mas datos en los próximos días. 
2. Distribución de artículos no alimentarios por organización. Se recuerda a las agencias compartir la información de distribuciones. 
3. Grafico actual de familias en albergues vrs daños por departamento. Se deduce de esta grafica los departamentos prioridad para la construcción de nuevos albergues o viviendas temporales.
4. Propuesta diagrama de progreso desde el levantamiento de daños hasta la determinación de las necesidades y respuestas sector viviendas temporales.
5. Documentos RUI y ficha técnica (riesgo de instalaciones habitacionales) del VM
· En el desarrollo  de este punto surge la interrogante que se hará con los albergues cerrados o que estén a punto de cerrar, ya que se rumora que el 14 de diciembre se deben desocupar los centros escolares que están siendo utilizados como albergues.
· OIM informa que No existe una institución gubernamental que se ocupe de la toma de decisiones de albergues. El enlace con el gobierno ya no existe y que no se tiene con quien coordinar.

· Fidel Peña sugiere poder coordinar una reunión con los alcaldes de los municipios afectados.   

· Se comunica que algunos albergues que están cerrando se convierten en asentamientos a la intemperie sin organización o asistencia humanitaria



	Decisión
	· Se recomienda que se realice un trabajo en coordinación con el VMVDU, para trabajar en este punto; OIM con Federación Luterana, Comandos de Salvamento y Cruz Roja Salvadoreña, realizaran visitas a los albergues de San Martin y Verapaz.

· Se plantea abrir un espacio para incorporar el sector de de albergues en el sector de Viviendas temporales y que a través del VMVDU se pueda gestionar la reactivación del enlace del gobierno en este sector.
· El VMVDU siguiere coordinar con los gobernadores la reunión con los alcaldes y el personal del VMVDU confirmara posteriormente si se puede realizar dicha reunión 
· El Sector junto con Albergues y el VM inspeccionara los asentamientos para verificar la situación.



	Acciones
	Persona Responsable
	Tiempo de ejecución

	Visitar albergue de San Martin y Verapaz.
	 VMVDU y OIM
	Durante la semana que cubre


	Próxima reunión

	Martes 15 de Diciembre a las 14:00 en VMVDU, en el mismo lugar de la reunión anterior( Sala de reuniones del viceministro de vivienda)
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